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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004933)


VISTO: El llamado a concurso dispuesto por Resolución de 96/18 para contratar 1 cargo de Técnico en Informática, Escalafón R, Grado 9, bajo la modalidad de Contrato de Función Pública;
RESULTANDO: 1) que fueron remitidas las actuaciones relacionadas con el presente llamado por parte de la Oficina Nacional del Servicio Civil;
 2) que se ha culminado el proceso de selección, proponiendo el Tribunal de Concursos el ingreso de MARIO SEBASTIÁN ESTABLE MOSSO;
 3) que también se propone una lista de prelación con validez de 24 meses;
 4) que se cuenta con el crédito presupuestal  correspondiente para la contratación de acuerdo a la Res. Interna. N° 96/18;
CONSIDERANDO: que corresponde la homologación de la actuación realizada por la Oficina Nacional del Servicio Civil, así como la actuación del Tribunal de Concurso y autorizar la contratación de Mario Sebastián Estable Mosso;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley 16.127 de 07/08/1990 y a la Resolución Interna Nº 96/18 de 01 de agosto de 2018;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar lo actuado por el Tribunal de Concursos y autorizar la contratación de la persona que figura a continuación a partir de la fecha de suscripción del contrato: Llamado Nº 2003/2018 - Técnico en Informática: MARIO SEBASTIÁN ESTABLE MOSSO;
2) Aprobar la siguiente lista de prelación del concurso Técnico en Informática con una validez de 24 meses:
MARCELLO NICOLÁS PISCIOTTANO CARLASSARE
CARLOS ALBERTO RAMÍREZ FEIPPE
FERNANDO GASTÓN PÉREZ SANDOVAL
3) Pase a Dirección de Administración a efectos de confeccionar el contrato pertinente, así como realizar la comunicación con el postulante designado;
4) Comuníquese en la página WEB.
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